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PORCESO ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
RADICADO: 20001 31 10 002 2020 88 00. 

   
Vista la nota secretarial seria del caso fijar audiencia en este proceso, pero 
observando en  el expediente se evidencia que mediante auto del 19 de abril del 
2022, se adecuó el proceso a las reglas señaladas en el artículo 396 del Código 
General del proceso,  pero se omitió  pronunciarse respeto a la reforma de la 
demanda presentada por la parte actora dentro del término legal, por lo que en esta  
oportunidad se requiere a la parte demandante realice  la notificación de la reforma 
de la demanda, y  una vez se surta el tramite respetivo, se fijará fecha y hora para 
la realización de la audiencia correspondiente.   

   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
   
 
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   
Juez.   
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